
 
DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 1114/2021
Solicita aprobar Convenio de Transferencia de
recursos suscrito entre la Subsecretaría de
Prevención del Delito y la I.Municipalidad de
Rancagua. Expediente 7858/2021.
Rancagua , 22/04/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 
1. Que, con fecha 29 de diciembre de 2020, entre la SUBSECRETARÍA DE
PREVENCION DEL DELITO, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
en adelante la Subsecretaría, RUT N° 61.980.140-K, representada por la
Subsecretaria de Prevención del Delito, doña Katherine Martorell Awad,
Cédula de Identidad N°15.376.753-K, ambas domiciliadas para estos
efectos, en Calle Moneda N°1326, piso 5, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA, RUT.
N°69.080.100-0, representada legalmente por don EDUARDO SOTO
ROMERO, Cédula de Identidad N°7.591.893-K, domiciliados en Plaza de
Los Héroes N°445, Comuna y Ciudad de Rancagua, en adelante el
Responsable, suscribieron CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCION DEL
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA, PARA LA EJECUCION
DEL “SISTEMA LAZOS”, CÓDIGO LAZOS21-NNA-0031,AÑO 2021,
suscriben con fecha 29 de diciembre de 2020, según Resolución Exenta
N°168, de fecha 25 de febrero de 2021.
 
2. La instrucción del señor Administrador Municipal, de fecha 22 de marzo
del 2021, indica lo siguiente “redactar Decreto”.
 
3. El Expediente Electrónico N° 7858/21, fecha de ingreso 22 de marzo
2021, remitido por la Dirección de Desarrollo Comunitario, y
 
VISTOS:
Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, la Resolución Nº7 del 2019, ambas de la Contraloría
General de la República.
 
 
 
DECRETO:
 
I. APRUÉBASE el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCION DEL DELITO Y LA
MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA, PARA LA EJECUCION DEL
“SISTEMA LAZOS”, CÓDIGO LAZOS21-NNA-0031, AÑO 2021, suscriben
con fecha 29 de diciembre de 2020, según Resolución Exenta N°168, de
fecha 25 de febrero del 2021, las que se contienen en documentos anexo
original de nueve (16) hojas tamaño carta, que se consideran parte
integrante del presente Decreto.
 
II. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.
 
 ANÓTESE, NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
 

 



 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
DANIEL ANDRES GAETE VILLAGRA

ADMINISTRADOR MUNICIPAL

 
 
CML / DGV / mld
DISTRIBUCION:
VICTOR MANUEL SALAS SUAREZ - DIRECCION DE CONTROL - DIRECCION DE
CONTROL
GUSTAVO LAZO FARIÑA - DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA - DIRECCION DE
ASESORIA JURIDICA
MARGARITA NOEMI QUINTANILLA SALAS - CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO -
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
MARIA CAROLINA ADELAIDA CARMONA BALBONTIN - DIRECCION DE
DESARROLLO COMUNITARIO - DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
MARIA ROSA GONZALEZ MORALES - DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
- DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
JORGE HECTOR ABARCA JELVEZ - COMPUTACION E INFORMATICA -
ADMINISTRACION MUNICIPAL
PAOLA ANDREA PINO VEGA - ALCALDIA - ALCALDIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799
































